
 

Comité de Auditoría

Este comité es responsable de (1) revisar la exactitud e integridad de los reportes financieros trimestrales y anuales con base 
en requisitos contables, de control interno y de auditoría; (2) nombramiento, contratación, contraprestación y vigilancia del 
auditor externo, que le reporta directamente a este comité; (3) revisar y opinar sobre las transacciones entre partes 
relacionadas fuera del curso ordinario de nuestros negocios; y (4) identificar y darle seguimiento a contingencias y 
procedimientos legales. El Comité de Auditoría ha establecido procedimientos para recibir, conservar y resolver las quejas 
sobre la contabilidad, asuntos de control interno y auditoría, incluyendo, la presentación de quejas confidenciales o anónimas 
de los empleados respecto de prácticas contables o de auditoría dudosas. Para el cumplimiento de sus tareas, el Comité de 
Auditoría puede contratar un abogado externo independiente y otros consultores. En la medida de lo necesario, la Compañía 
compensa al auditor externo y a cualquier otro asesor contratado por el Comité de Auditoría y provee los fondos para los 
gastos administrativos normales incurridos por el Comité de Auditoría en el desarrollo de sus actividades.


